
Experiencias coordinadores de semilleros de investigación 

 

Semilleros del mundo…Creced y Multiplicaos!!! 

 

Tras pensar un poco en relación con mi experiencia como impulsora de los 

semilleros de Investigación de la Facultad de Derecho de la Universidad Manuela 

Beltrán, me vi en la necesidad de comentarles acerca del crecimiento de los mismos. 

La Facultad de Derecho de la Universidad Manuela Beltrán cuenta actualmente 

con dos programas académicos de pregrado: Derecho y Tecnología en Investigación 

Criminal. Dicha facultad existe desde el año 2003. 

Como parte del proceso de madurez, propio de la Facultad, se ha recorrido un 

camino pedagógico y aleccionante a lo largo de los años. Inicialmente los semilleros de 

Investigación eran experiencias aisladas que aunque producían algunos resultados 

interesantes, no siempre era posible socializarlos…estábamos aprendiendo… 

Posteriormente en el año 2007 el semillero de investigación en Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Público logró surgir de una manera particular, 

ahondando en temáticas que para algunos sectores podían ser inquietantes como la 

Masacre de Mapiripán o la Problemática social de niños y adolescentes de un barrio 

ubicado en la Localidad de Chapinero. En esta segunda fase, se evidenciaron análisis 

conclusivos relevantes, acordes a la formación sociojurídica y a la función social que 

cumplen los investigadores, esto es, detectar una necesidad y proponer soluciones 

para disminuirla, soluciones que fueron compartidos con la comunidad en distintos 

espacios, algunos de la Red Sociojurídica… 

Finalmente a partir del 2009 se formalizó un semillero de investigación que 

contaba con 6 líneas de investigación: Semillero de Investigación en Derechos 

Humanos y DIH “DIGNIDAD; Semillero de Investigación en Gestión del Conocimiento 

Tecnológico –GESTEC-; Gestión Legal de  Producción Limpia y en Biocomercio –

BIOCOM-; Semillero de Investigación en Derecho Laboral y Seguridad Social –SILAB-; 

Semillero de Investigación en Derecho Público –GESTADO-; Semillero de Investigación 

en Derecho Penal, Procesal Penal y Criminología –GARANTIA-; Semillero de 

Investigación en Investigación Criminal y Estudios Forenses –SICREF-. 



En 2010 dicho semillero se rebautiza con el nombre de “SIDERIC” (Semillero de 

Investigación en Derecho e Investigación Criminal) y redujo sus líneas de 

investigación a 4, estas más generales: Inv. Criminal, DDHH, Derecho Público y 

Derecho Privado.El objeto de contar esta historia es compartir lo siguiente:  

Más allá de las formalidades que a veces pueden empañar los resultados de una 

investigación o más allá de la poca o mucha experiencia que pueda tener un 

investigador, un grupo de investigación, una facultad o inclusive, una Universidad, 

existe un inicio valioso y profundo: Los semilleros de investigación…espacios de 

auténtico despertar investigativo sin restricciones de tiempo o presiones 

metodológicas, es la oportunidad de investigar con la libertad que entrega la juventud 

y la pasión por la ciencia jurídica. En ningún otro contexto puede el estudiante 

profundizar casi desde la intuición y el afán de saber más allá…simplemente 

investigar por amor a la investigación…una experiencia sencillamente maravillosa. 

Semilleros del mundo…Creced y Multiplicaos!!!” 
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